
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en:  

 
 
Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, las honorables concejalas abajo 
firmantes, nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el 
numeral tercero del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
De conformidad con el tema referenciado en el asunto, de manera respetuosa, me permito 
presentar la siguiente propuesta de modificación al Proyecto de Acuerdo anunciado, en las 
siguientes condiciones:  
 
Propuesta de modificaciones al Artículo 86 PA 368 de 2024 
 

1. Propuesta de modificaciones a articulado: 
 
La Jurisprudencia y Autos de las Altas Cortes como las sentencias T 724, T 291, T 387 y T 
274, han reconocido la importancia de las organizaciones de recicladores de oficio en el 
servicio público de aseo correspondiente a la actividad de aprovechamiento. Además, 
exhorta a las autoridades municipales de realizar acciones afirmativas a favor de los 
recicladores de oficio.  
 
El Decreto 2981 de 2013, reglamentó la prestación del servicio público de aseo incluyendo 
la actividad de aprovechamiento. En ese mismo sentido, el Decreto 596 de 2016 y la 
Resolución 276 de 2016 del Ministerio de Vivienda reglamentaron el esquema de la 
actividad de aprovechamiento y las etapas de formalización que tienen las organizaciones 
de recicladores de oficio como personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento. 
 
En ese sentido, se propone los siguientes ajustes:  
 

1.1 Modificación De Artículo 
 

MARIA CONSUELO CARRION CAMELO
Sello
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Articulo Original Modificación 

Artículo 86  
Parágrafo 3. En el marco de los modelos de 
sostenibilidad ambiental y de economía 
circular, se contemplará la selección de una 
alternativa para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios involucrando actores 
regionales, con el fin de contribuir en la 
garantía de largo plazo en el abastecimiento 
de agua, el tratamiento de aguas residuales y 
la gestión de residuos sólidos, en la búsqueda 
de equilibrar y mitigar los impactos 
ambientales y sociales de los municipios de la 
región metropolitana. 

Artículo 86  
Parágrafo 3. En el marco de los modelos de 
sostenibilidad ambiental y de economía 
circular, se contemplará la selección de una 
alternativa para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios involucrando actores 
regionales y organizaciones de recicladores 
de oficio,  con el fin de contribuir en la 
garantía de largo plazo en el abastecimiento 
de agua, el tratamiento de aguas residuales 
y la gestión de residuos sólidos, en la 
búsqueda de equilibrar y mitigar los 
impactos ambientales y sociales de los 
municipios de la región metropolitana. 
 
Además, se propenderá por el 
fortalecimiento técnico y financiero de las 
organizaciones de recicladores de oficio que 
cumplan con la normativa para el tema 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
QUENA RIBADENEIRA DONKA ATANASSOVA  

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá   

 

 
 

  

ROCIO DUSSAN  

Concejala de Bogotá  


